
República de Chile
I lvlunrcipalidad de Zapallar
Secrelaría I\¡unicipal

G.

CERTIFICADO ACUERDO NO 239 / 2OI4

Sesión Ordinar¡a No 29 / 2014
Concejo Munircipal de Zapallar

MOLINA DAINE, Secretario Municipal de la llustre

Municipalidad de , que suscr¡be, certifica que:

En Sesión No 29, de fecha 24 de Octubre de 2014, bajo Acuerdo No

239 el Honorable Municipal aprueba lo siguiente:

Otorgar Año 20'14, a Ia Agrupación de Microempresarios y

Artesanos de

sEC /?l;.

L4z
\"

, para Proyecto "lmplementación Sede Social" por un monto

En Zapallar, a ve¡nt¡siete días del mers de Octubre de dos mil catorce.

de $ 350.000.- (trescientos cincuenta m¡l pesos).


